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3443 RESOLUClON de 13 de enero de 1988. de la Direc·
ción General de Seguros. por la que se acuerda que la
Comisión Liquidadora de Entidades Aseguradoras
asuma la función de liquidador en la Entidad «Iguala
torio Médico-Quirúrgico Casa de Salud de la Mon
tana, Sociedail Anónima».

Visto el informe emitido por la Intervención del Estado en la
Entidad «Igualatorio Médico-Quirúrgico Casa de Salud de la
Montaña. Sociedad Anónima», en liquidación. en el que se señala
que la liqUIdación de la misma se encuentra incursa en el supuesto
contemplado en los apartados e) de los artículos 2.° del Real
Decreto-Iey 10/1984, de 11 de julio, y 7.° del Real Decreto
2020/1986, de 22 de agosto, al haber transcurrido el plazo de quince
días a partir de la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de
la Orden por la que se decretó la intervención en la li~uidación de
la Entidad sin que por la misma se hayan nombrado liquidadores,

Este Centro ha acordado que la Comisión Liquidadora de
Entidades Aseguradoras asuma la función de liquidador de la
Entidad «Igualatorio Médico-Quirúrgico Casa de Salud de la
Montaña, Sociedad AnóllÍtIUlJ>, en liquidación, por estar incursa en
el supuesto prevísto en el apanado c) de los citados artículos 2.° del
Real Decreto-Iey 10/19&4, de 11 de julio, y 7.° del Real Decreto
2020/1986, de 22 de agosto.

Madrid, 13 de enero de 1988.-E! Director general, León
Benelbas Tapiero.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

3444 RESOLUClON de 20 de enero tk 1988, de '" Direc
ción General tk Comercio Exterior. por la quR se
reconocen los beneficios arancelarios establecidos por
el Real Decreto 258ó/J9~5. de 18 de diciembre,
madificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de
mayo, a las Empresas que se citan.

E! Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por
el Real Decreto 93211 ?g6, de 9 de mayo, establece un régimen de
suspensiones y redUCCIOnes arancelarias aplicables a Jos 6ienes de
inversIón que se importen con detenninados fines especí.ficos,
recogiendo en su articulo J.D. entre otros. el de reconvem.ón o
modernización de las industrias químicas. .

Al amparo de dieba disposición y de acuerdo con los _tes
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo
de 1986 las Empresas que se relacionan en el anejo único de la
presente' ResoluClón, encuadradas en el sector de in~~triasquimi·
cas, solicitaron de este Departamento el reconOCImIento de los
beneficios arancelarios establecidos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los _tes reglamentarios, la Diretti6n General de
Industrias Químicas, de la Construcción, Textiles y Farmaúutlcas,
del Ministerio de Industria y Energía,. ha emitido lo.s co'!""l"'n
dientes ínfonnes favorables a la concesión del benefiClo SOliCItado,
una vez aprobados los respectivos proyectos de modernízacion de
sus instalaciones, presentados por las referidas Empresas.

funo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de Entidades
Aseguradoras.

contra la sentencia de la AudIenCIa NacIOnal, de techa 2~ de
septiembre de 1984, sobre revisión d~ precios, sien~o parte apela~
la Entidad «Héroes, Sociedad Anómma», se ha dIctado sentenCIa
con fecha 20 de mayo de 1987, cuya parte dispositiva es como
sigue:

«Fanamos: Que desestimando el recurso de apelación inter
puesto por el Letrado del Estado contra la sentencia de la Sección
Cuarta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Nacional, de fecha 26 de septiembre de 1984, sobre revisión de
precios en contrato administratIVo, debemos confirmar y confirma
mos dicha sentencia; y no hacemos especial condena de costas.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bIen disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicándose
el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello en
cumplimiento de Jo previsto en el artículo JOS de la Ley Regula
dora de la Jurisdicción ContencioslrAdministrativa, de fecha 27 de
diciembre de 1956.

Lo que comunico a V.1. para su conocimiento y demás.efectos;
Madrid, 26 de enero de 1988.-P. D., el Subsecretano, Jose

Maria Garcia Alonso.

ORDEN de 26 de enero de 1988 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Terrílorial de La Coruña, dictada con fecha 28 de
enero de 1985. en el recurso contencioso-administra
tivo número 7511982. interpuesto contra resolución de
este Depanamento de fecha 2 de diciembre de 1981,
por don Fraru:isco José Pirez Calvo.

3441

3442 ORDEN de 26 de enero de 1988 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia del TrjbulUll Supremo
dietada con fecha 20 de mayo de 1987, en el recurso
número 43.575. en grado de apelación. contra Ja
snuencia de la Audlenó'a Nacional. de fecha 28 de
septiembre de 1984. siendo pone apelada '" Entidad
«Héroes. Sociedad A,.,ón"ma~.

lImo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
43.575, ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo, como conse
cuencia de la apelación inteIJlU:"Sla. p<>~ la Abosacia.~ ~t.a<Jo,

Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados. los siguientes beneficios flSCales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se devenguen por la
adquisición, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes
provenientes de la Empresa de que procedan la mayoría de Jos
socios trabajadores de la Sociedad anónima laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Docu
mentados, para las que se devenguen por operaciones de constitu
ción de préstamos sujetos al lm~o sobre el Valor Añadido,
incluso los representados por obhgaciones, cuando su importe se
destine a la realización de inversiones en activos fijos necesarios
para el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de
cinco años, contados desde el otorgamiento de la escritura de
constitución, y ~rán ser prorrogados en los supuestos previstos
en el articulo 4. del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización refe
rida a los elementos del activo. en cuanto estén afectos a su
actividad,. durante los cinco primeros años improrrogables, conta
dos a partir del primer ejercicio económíco que se inicie, una vez
que la Sociedad haya adquirido el carácter de Sociedad anónima
laboral, con arreglo a la Ley 15/1986, de 25 de abril.

.Madrid..18 de enero de 1988.-P. D., el Director general de
Tnbutos, MIguel Cruz Amorós.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
75/1982, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de La Coruña, entre don Francisco José Pérez
Calvo como demandante, y la Administración General del Estado
como demandada, contra Resolución de este Ministerio de fecha 2
de diciembre de 1981, que desestimó recurso de alzada interpuesto
contra acuerdo del Pleno de la Cámara Oficial de Comercio,
Industria y Navegación de Ferrol, se ha dietado con fecha 28 de
enero de 1985, sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso--administrativo deducido por don Francisco José Pérez
Calvo, contra Resolución del ilustrísimo señor Director general de
Coordinación y Servicios del Ministerio de Economía de la
Administración Central de 2 de diciembre de 1981, que desestimó
recurso de alzada formulado contra acuerdo del Pieno de la Cámara
Oficial de Comercio, Industria y Navegación de Ferrol de 25 de
mayo de 1981, que había ratificado la designación como Secretario
de dicho Organismo, hecha en 5 de mayo de 1981 por el Tribunal
Calificador del concurso convocado para provisión de dicha plaza;
sin hacer pronunciamiento respecto al pago de las costas devenga
das en la sustanciación del procedimiento.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicándose
el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello en
cumplimiento de 10 previsto en el articulo 105 de la Ley Regula
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administativa de fecha 27 de
diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 26 de enero de 1988.-P. D., el Subsecretario, José

María García Alonso.

Dmo. Sr. Subsecretario de Economía y Hacienda.
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En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior
ha resuelto, de acuerdo ~on lo previsto en el articulo 3.° de I:a <?Meo
de Presidencia del Gobierno de 19 de mano de 1986, lo sllWente:

Primero.-Las imponacion.. de bien.. de equipo que reaIioen
las Empresas que se citan en el anejo a la presente ~eSC?lución, en
ejecución de sus respectivos proy~tos.de modermzactón de ~us
instalaciones, aprobados por la DireccIón General de Industnas
Químicas, de la Construcción, Textil.. y Farma~uticas. del MlOlS
terio de Industria y Energía disfrutarán, a tenor de lo dispuesto en
el Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el
Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, de los siguientes beneficios
arancelarios:

A) Suspensión total de los derecbos aplicabl.. a los bienes de
equipo, de acuerdo coI?- sus caracte~sticas y natural~za. cuando se
importen de la Comumdad Económl? Europea o bIen de aquellos
países a los que, en VIrtud de las disposIC1on~ VIgentes en~
momento les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario.
o bien

B) Sometimiento a los derecbos del Arancel de Aduanas
comunitario, cuando dichos bienes de equipo se importen de
ten;:eros países, siempre Que este derecho resulte inferior al aplica
ble en cada momento a los citados países según el Arancel de
Aduanas español y de acuerdo con las previsiones de adaptación al
Arancel comunitario establecidas en el artículo 31 del Acta de
Adhesión.

SeBundo.-La aplicación de los beneficios queda supeditada a la
presentación ante los Servicios competent.. de Aduanas, del
certificado de inexistencia de producción nacional a que alude el
artículo 5.0 de la mencionada Orden de 19 de marzo de 1986.

Tercero. 1. Los bienes de equipo que se importen <¡.uedaniJI
vinculados al deotino "J'.CCÍfico determinante del benefiCIO que se
concede, y su utilizacIón en fin.. distintos de los previstos
su~ndrá la púdida automática de los beneficios aplicados, siendo
elUgibles los derechos arancelarios y demás impuestos no percibi
dos, así como los recargos y sanciones a Que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente control, senin de aplicación las
normas contenidas en la Circu1ar número 957, de 5 de febrero de
1987, de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales,
en relación con el Reglamento CEE 1535/1977, relativo a los
despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del articulo
5.0 de la Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los objetivos
mencionados en el apartado 3 del mismo artículo, la presente
Resolución será aplicable a cuantos despachos de importación se
hayan efectuado con carácter provisional con anterioridad a la
fecba de esta Resolución.

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento,
entrará en vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid, 20 de enero de 1988.-EI Director general, Fernando
Gómez Avilés-Casco.

RazónsociaJ

ANEJO UNICO

Relación d. Emp......

Localización Actividad

1. .Productos Químicos del Mediterráneo,
Sociedad Anónim"" (PROQUIMED) .. Madrid

2. .S. E. de Carburos Metálicos, S. A.»
(División Carbónico-CATISA) Barcelona

........ a) Unidad de conversión de amoníaco para la planta de
caprolactama (Castellón).

b) Filtro de velas para disminuir la pérdida de carga de la
unidad de combustión de amoníaco en la planta de
caprolactama (Castellón).

............. Producción de C<h mediante motores alternativos que
emplean gas natural como combustible.

NOTA: 1.01 eenificados de inellistencl. de producción naciOD&i contendría 1.1 oportuna refererJcia al proyecto de que se trate, Sf:IÚD La relación anteriOf".

3445 RESOLUCION de 20 de eMro de 1988, de la Direc
ción General de Comercio Exterior. por la que se
reconocen los beneficios arancelarios establecidos por
el Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre,
modificado por el Real Decreto 932/1986. de 9 de
mayo, a las Empresas que se cllan. encuadradas en el
sector de industrias quimicas.

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por
el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, establece un régimen de
suspensiones y reducciones arancelarias aplicables a los bienes de
inversión Que se importen con determinados fines específicos,
recogiendo en su artículo 1.0, entre otros, el de reconversión o
modernización de las industrias químicas.

Al amparo de dicha disposición y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo
de 1986, las Empresas que se relacionan en el anejo único de la
presente ResolUCión, encuadradas en el sector de industrias farma
úuticas, solicitaron de este Departamento el reconocimiento de los
beneficios arancelarios establecidos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los tnimites reglamentarios, la Dirección General de
Industrias Químicas. de la Construcción, Textiles y Farmacéuticas
del Ministeno de Industria y Energía ha emitido los correspondien
tes informes favorables a la concesión del beneficio solicitado, una
vez aprobados los respectivos proyectos de modernización de sus
instalaciones presentados por las referidas Empresas.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior
ha resuelto. de acuerdo con lo previsto en el artículo 10 de la Orden '
de Presidencia del Gobierno del 19 de mano de 1986, lo siguiente:

Primero.-Las importaciones de bieneo de equipo que reaIioen
las Empresas que se citan en el anejo a la presente Reoolución en
ejecución de sus respectivos proyectos de modernización de sus
instalaciones aprobados por la Dirección General de Industrias
Químicas, d~ la Construcción, Textil.. y Farma~uticas del Minis-

terio de Industria y Energía disfrutarán, a tenor de lo dispuesto en
el Real Decreto 2586/19g5, de 18 de diciembre, modificado por el
Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, de los si8uientes beneficios
arancelarios:

A) Suspensíón total de los derechos aplicables a los bien.. de
equipo, de acuerdo con sus caracteristicas y naturaleza, cuando se
importen de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos
países a los que, en virtud de las disposiciones vigentes en cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario;
o bien,

B) Sometimiento a los derecbos del Arancel de Aduanas
comunitario, cuando dichos bienes de equipo se importen de
terceros paises, siempre que este derecho resulte inferior al aplica·
ble en cada momento a los citados países según el Arancel de
Aduanas español y de acuerdo con las previsiones de adaptación al
Arancel comunitario establecidas en el artículo 31 del Acta de
Adhesión.

Segundo.-La aplicación de beneficios queda supeditada a. la
presentación ante los servicios competentes de Aduanas. del certifi
cado de mexlstencla de prodUCCIón nacional a que alude el articulo
5.° de la mencionada Orden de 19 de marzo de 1986.

Tercero.-l. Los bien.. de equipo que se importen quedaniJI
vinculados al destino específico determinante del beneficio Que se
concede y su utilización en fin.. distintos de los previstos,
su~ndrá la pérdida automática.de los benef\cios aplicados, siel1d"
extgÍbl.. los derechos arancelarios y demás Impuestos no perCIb,
dos, asl como los recargos y sancion.. a que bubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente control, senin de aplicación las
normas contenidas en la Circular número 957, de 5 de febrero de
1987, de la Dirección General de Aduanas e Impu..tos Especial..
en relación con el Reglamento CEE 1535/1977, relativo a los
deopacbos de mercancias con deotinos especial...


